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1104 REAL DECRETO 64/2004, de 19 de enero, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Daniel
Sada Castaño.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Daniel
Sada Castaño, a propuesta de la Ministra de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de enero
de 2004,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid, a 19 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Asuntos Exteriores,

ANA PALACIO VALLELERSUNDI

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1105 ORDEN ECD/3850/2003, de 18 de diciembre, por la que se
actualiza la Orden de 27 de noviembre de 2000, que esta-
blece las normas generales para las convocatorias espe-
cíficas de ayudas descentralizadas del Programa Sócrates
de la Unión Europea.

La Orden Ministerial de 27 de noviembre de 2000 (Boletín Oficial del
Estado de 19 de diciembre siguiente), establece las normas generales a
que deben atenerse las convocatorias específicas de ayudas de las acciones
descentralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea: (Comenius, Grundtvig, Observación e Innovación - Visitas de estu-
dio Arión, y las Visitas Preparatorias para acciones centralizadas), así
como la distribución territorial equitativa de dichas ayudas en España,
de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 2 del artículo 5
de la Decisión 253/2000/CE, por la que se aprueba la segunda fase del
Programa Sócrates. Posteriormente, por Orden ECD/1141/2002, de 6 de
mayo, se modifica y completa la de 27 de noviembre de 2000, con objeto
de establecer una reserva en la asignación territorial de los fondos con
destino a los centros y profesores españoles en el exterior. Igualmente,
se regula la colaboración económica del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte con las administraciones educativas de las Comunidades Autó-
nomas a la hora de organizar las Visitas de estudio Arión.

Corresponde ahora precisar algunos aspectos para adaptarla a la nueva
legislación sobre el sistema educativo español. El «Real Decreto 944/2003,
de 18 de julio, por el que se establece la estructura de las enseñanzas
de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación», en la exposición de
motivos define las enseñanzas de régimen especial como las que «tienen
la finalidad de facilitar a los ciudadanos el aprendizaje de idiomas a lo
largo de toda su vida». Las Escuelas Oficiales de Idiomas han de ser, con-
secuentemente, tratadas dentro del apartado relativo a la formación de
adultos.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Que se entienda modificado el texto de la Orden Ministerial
de 27 de noviembre de 2000 por la que se establecen las normas generales
a que deben atenerse las convocatorias específicas de ayudas de las accio-
nes descentralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea, para adaptarse a la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación.

Segundo.—Modificar la redacción del anexo de la Orden Ministerial
de 27 de noviembre de 2000 en lo referente a la Acción Comenius, en
los apartados siguientes:

1. «Comenius 1. Asociaciones Transnacionales de Centros Escolares:
1.1. Proyectos Escolares, 1.2. Proyectos Lingüísticos, 1.3. Proyectos de
Desarrollo Escolar», quedará redactado de la siguiente forma:

«Podrán participar en este programa los centros públicos y privados
que impartan las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 10/2002,

de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, en el Título I, Capítulo
I, Artículo 7:

1) Las enseñanzas escolares de régimen general organizadas en los
siguientes niveles:

a) Educación Infantil.
b) Educación Primaria.
c) Educación Secundaria:

Educación Secundaria Obligatoria.
Bachillerato.
Formación Profesional de grado medio.
Formación Profesional de grado superior.

2) Las enseñanzas de régimen especial: Enseñanzas Artísticas.
Se hace excepción de los Centros de Educación de Personas Adultas.»

2. Comenius 2.2.C. Becas Individuales de Formación. Cursos de Prác-
ticas (Formación Continua del Profesorado) quedará redactado el párrafo
siguiente:

«Los candidatos deben

1) Pertenecer a una de las categorías de personal correspondiente
a la actividad / curso de formación específicos: Profesores de Educación
Infantil, de Primaria y Secundaria, directores de Centros y a aquéllas espe-
cificadas en la “Guía del Candidato” siempre que puedan demostrar un
compromiso directo y regular en el trabajo del centro, excepto los pro-
fesores que desempeñan su trabajo docente en Centros de formación de
personas adultas.

2) Trabajar en un centro docente público o privado de las enseñanzas
establecidas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, excepto en la formación de personas adultas.»

Tercero.—Modificar el anexo de la Orden Ministerial de 27 de noviembre
de 2000 respecto de la Acción Grundtvig en los siguientes términos:

«Serán elegibles centros de enseñanza de personas adultas y cualquier
tipo de organización mencionada en el capítulo correspondiente de la Guía
del Candidato, incluidas las Escuelas Oficiales de Idiomas.»

La distribución de los presupuestos de cada convocatoria se hará
siguiendo el sistema que la Comisión Europea utilice respecto de los Esta-
dos participantes, por el que se mantiene un reparto proporcional terri-
torial, según fórmula, y resto en función de la demanda de la convocatoria
anterior.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de diciembre de 2003.

DEL CASTILLO VERA

Ilma. Sra. Secretaria General de Educación y Formación Profesional. Ilmo.
Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa.

1106 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convocan para el año 2004 ayudas al desarrollo de guio-
nes para películas de largometraje para el cine o la tele-
visión para autores y empresas productoras asociados
temporalmente.

El artículo 5.2 de la Ley 15/2001, de 9 de julio, señala que podrán
establecerse medidas de apoyo al desarrollo de proyectos y elaboración
de guiones dentro de los límites presupuestarios de cada ejercicio.

El artículo 13 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, establece
que el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA)
podrá otorgar anualmente ayudas para el desarrollo de guiones para pelí-
culas de largometraje para el cine o la televisión. La orden ECD 2240/2003
de 22 de julio (BOE n.o 188, de 7 de agosto de 2003) establece las normas,
requisitos y procedimientos para solicitar estas ayudas.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y condiciones.—Convocar para el año 2004 ayudas
para el desarrollo de guiones para películas de largometraje realizadas
en cualquiera de las lenguas oficiales españolas en régimen de concurrencia
competitiva.
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Segundo. Dotación e imputación presupuestaria.

1. Para dichas ayudas se reserva inicialmente la cantidad de 90.151,82
euros que se imputarán al crédito disponible en la aplicación presupues-
taria 18.108.470 «Fondo de Protección a la Cinematografía» del Programa
456C «Cinematografía», del presupuesto de gastos del organismo, para el
año 2004 y ampliable de acuerdo con el convenio suscrito por el ICAA
el 3 de junio de 1998 y renovado automáticamente para el presente año
2004.

2. El importe de cada ayuda para el presente ejercicio será de
30.050,60 euros. Dicho importe corresponderá en una proporción del 50
por 100 para el autor y el otro 50 por 100 para la empresa productora
asociada.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar dichas ayudas autores y empresas productoras
asociados temporalmente para desarrollar el guión objeto de la ayuda.

2. Las empresas productoras solicitantes deberán figurar inscritas
como tales en el Registro de Empresas Cinematográficas con datos actua-
lizados, previamente a la fecha de la solicitud de la ayuda.

3. No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refiere el último párrafo del punto 1 del artículo 305
del Código Penal, o sancionados por las infracciones a las que se refiere
el art. 82 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarto. Requisitos de las solicitudes.

1. La solicitud se formalizará mediante instancia en el modelo oficial
que figura como anexo VIII de la Orden ECD 2240/2003, de 22 de julio,
(BOE n.o 188, de 7 de agosto de 2003), acompañada de ocho ejemplares
de la documentación siguiente:

Fotocopia del documento de identidad de los solicitantes.
Historial profesional del autor y de la productora.
Sinopsis argumental con un mínimo de 10 folios a doble espacio y

tratamiento cinematográfico del proyecto con una extensión mínima de
30 folios.

Declaración de que dicho proyecto no ha sido aún desarrollado, suscrita
por el autor y la productora.

Memoria explicativa, suscrita por el autor y la productora en la que
se recoja el plan financiero, diseño de la producción, desarrollo del proyecto
y planteamiento económico del mismo, que demuestre su viabilidad.

Declaración de que no se han recibido o reconocido otras ayudas no
reembolsables para el mismo guión, procedentes de otras entidades públi-
cas, de acuerdo con lo previsto en el apartado undécimo punto 8 de la
Orden de 22 de julio de 2003, suscrita por el autor y productora.

Documento que acredite, el compromiso de realización de una pro-
ducción basada en el guión, por parte de la empresa productora de cine
o de televisión solicitante de la ayuda.

Contrato entre autor y productora, en el que se refleje el compromiso
del autor a ceder los derechos sobre el guión terminado a la productora
para la realización de la película.

2. Dicha documentación podrá presentarse en el Registro de los ser-
vicios correspondientes de las Comunidades Autónomas o en el Registro
de las dependencias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Secre-
taría de Estado de Cultura, (plaza del Rey, número 1, Madrid), sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En caso de que la documentación que se aporte esté redactada
en alguna de las lenguas españolas oficiales diferentes al castellano, deberá
adjuntarse copia de la misma traducida a esta lengua.

4. En las solicitudes deberá figurar el sello oficial de presentación
con indicación de la fecha. En todo caso, se hará constar expresamente
el domicilio que se señale a efectos de notificación.

5. Dado que la documentación técnica que acompaña a la solicitud
no será devuelta a los interesados y será destruida con objeto de garantizar
la confidencialidad de los datos, no se exige que se presenten originales.

6. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente Resolución.

A dichas solicitudes les será de aplicación lo previsto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Únicamente podrá presentarse como máximo un proyecto de
desarrollo de guión para cine y otro para televisión por solicitante.

Quinto. Plazo de presentación.—El plazo de presentación de solici-
tudes será a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el 5 de abril de 2004,
inclusive.

Sexto. Instrucción y criterios de selección.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será
la Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y
Audiovisual del ICAA.

2. Las solicitudes serán estudiadas por un Jurado nombrado al efecto
que valorará el historial profesional del guionista, en su caso, así como
la originalidad del guión, calidad y viabilidad cinematográfica de cada
proyecto y elevará la oportuna propuesta a decisión del Director del Ins-
tituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

3. El Jurado tendrá también la función de informar sobre la calidad
de los guiones una vez finalizados de acuerdo con el apartado décimo
de la presente resolución.

Séptimo. Resolución.

1. Una vez efectuada la tramitación pertinente el Director General
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dictará
las resoluciones que procedan en el plazo máximo de seis meses desde
la finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

2. Se prescindirá del trámite de audiencia por no ser tenidos en cuenta
en la resolución otros hechos y documentos que los presentados por los
solicitantes.

3. Las resoluciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios
de la sede del Ministerio de Educación, Cultura, y Deporte, Secretaría
de Estado de Cultura, plaza del Rey, número 1, Madrid, y en el «Boletín
Oficial del Estado»; comunicadas a los beneficiarios.

4. Dichas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa y contra
las mismas podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo
establecido en el artículo 9.c) dela Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación.

En caso de no impugnarlas directamente, podrán ser recurridas potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que las dictó, en el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Octavo. Pago de la ayuda.

1. La ayuda se hará efectiva de una sola vez a partir de la comunicación
de su concesión siempre que los beneficiarios, hubieran presentado las
certificaciones acreditativas de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social así como copia del alta o del último
recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso, o declaración
de exención de conformidad con lo dispuesto en el art. 81 del Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria. Dichos certificados podrán obte-
nerse de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria única 2
del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero.

2. Dicho requisito deberá ser cumplimentado por la totalidad de bene-
ficiarios de cada una de las ayudas.

Noveno. Obligaciones.

1. El plazo de entrega de los guiones terminados, no podrá ser superior
a nueve meses desde la comunicación de la concesión de la ayuda, y el
incumplimiento de dicho requisito, dará lugar a la devolución de la misma
en su totalidad por los beneficiarios.

2. A la recepción por el ICAA del guión terminado, el Jurado pro-
ponente de la ayuda emitirá un informe sobre el nivel de desarrollo de
aquel, y en caso de que dicho informe resultara negativo los beneficiarios
de la ayuda quedarán obligados a reintegrar al ICAA el 50 por 100 del
importe recibido.

3. Las empresas productoras que obtengan una ayuda de las previstas
en la presente convocatoria deben confirmar la viabilidad del proyecto
en el mismo año de su percepción, y en caso de que no acrediten el inicio
de rodaje de una película basada en el guión objeto de dicha ayuda antes
de que transcurran tres años desde la percepción de la misma, estarán
obligadas a devolver al ICAA la ayuda recibida.

4. Los beneficiarios de las ayudas, vendrán obligados a facilitar cuanta
información sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así como por la
Intervención General de la Administración del Estado.

Décimo. Régimen Jurídico de las Ayudas.—La presente convocatoria
se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en los artículos 81 y 82
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria en la redacción dada
por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, por el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, así como por la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 diciembre 2003.—El Director General, José María Otero

Timón.

1107 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convocan para el año 2004 ayudas a la conservación
de negativos y soportes originales.

El artículo 3.2. de la Ley 15/2001 de 9 de julio establece que dentro
de los límites presupuestarios de cada ejercicio, podrán concederse ayudas
destinadas a la conservación en España de negativos y soportes originales
de obras cinematográficas.

Con el fin de promover la conservación en España de negativos y sopor-
tes originales, el artículo 18 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio
prevé la concesión de ayudas a los productores que se comprometan feha-
cientemente a no exportar el negativo de su película y realicen un inter-
positivo y un internegativo de la misma, Subvencionándoles hasta el 50
por ciento del coste de realización de ambos. La Orden ECD 2240/2003
de 22 de julio, (BOE n 188 de 7 de agosto de 2003), establece las normas,
requisitos y procedimiento para solicitar estas ayudas.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y condiciones.—Se convocan para el año 2004 ayudas
para la conservación de negativos y soportes originales, cuya concesión
se efectuará en régimen de concurrencia competitiva. Dichas ayudas se
destinarán a la financiación de hasta el 50 por ciento de los costes de
realización de interpositivos e internegativos de películas de largometraje.

Segundo. Dotación e imputación presupuestaria.—Para dichas ayu-
das se reserva la cantidad de 442.000,00 euros que se imputarán al crédito
disponible en la aplicación 18.108.470 Fondo de Protección a la Cinema-
tografía, del programa 456C Cinematográfica, del presupuesto de gastos
del organismo, para el año 2004.

Tercero. Beneficiarios.—Podrán optar a estas ayudas empresas pro-
ductoras de películas de largometraje, o titulares de los derechos sobre
las mismas.

No podrán optar a las ayudas quienes hayan sido condenados a la
pena que se refiere el último párrafo del punto 1 del artículo 305 del
Código Penal o sancionados por las infracciones a las que se refiere el
artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarto. Requisitos de las solicitudes.

1. Las solicitudes en el modelo oficial que figura como anexo XII
de la Orden ECD 2240/2003 de 22 de julio deberán ir acompañadas de
la documentación siguiente:

a) Documento público por el que el productor o titular de los derechos
sobre la película adquiera el compromiso de conservar en España un nega-
tivo de la película, indicando el laboratorio donde se encuentra depositado.

b) Facturas acreditativas del coste de realización del interpositivo
e internegativo de imagen y de dos negativos de sonido de la película.

c) Documento público acreditativo de la adquisición de los derechos
de explotación de la obra cinematográfica y del negativo en el caso de
que el solicitante no sea el productor de la película.

d) Certificado de depósito del interpositivo de imagen y de un negativo
de sonido en la Filmoteca Española o Filmoteca de la Comunidad Autónoma
competente.

2. En el caso de películas cuyo negativo de imagen haya sido obtenido
íntegramente mediante la trascripción a soportes fotográficos de un ori-
ginal electrónico editado, el material negativo de imagen será el original
objeto de ayuda a la conservación. En este caso junto a la solicitud de
la ayuda deberá aportarse el documento a que hace referencia la Letra c)
del apartado 2 anterior, certificado de depósito en la Filmoteca o Filmoteca
de la Comunidad Autónoma correspondiente de una reproducción de ima-
gen y una reproducción de sonido obtenidas ambas desde los mismos
originales electrónicos y por idénticos sistemas, y facturas correspondien-
tes a la reproducción de dos negativos de imagen y dos de sonido.

3. Las solicitudes dirigidas al Director general del ICAA podrán pre-
sentarse en los Registros de los servicios correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas, o en el Registro de las dependencias del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, Secretaría de Estado de Cultura, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38. 4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4. En las solicitudes deberá figurar el sello oficial de presentación
con indicación de la fecha.

En todo caso, se hará constar expresamente el domicilio que se señale
a efectos de notificación.

5. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente convo-
catoria.

A dichas solicitudes les será de aplicación lo previsto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Plazo de presentación.

1. El plazo para la presentación de solicitudes comprenderá desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, hasta el 30 de abril de 2004 inclusive.

Sexto. Instrucción y criterios de selección.—El órgano competente
para la instrucción del procedimiento será la Subdirección General de
Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual del ICAA., quién
solicitará los informes técnicos que procedan sobre la documentación
presentada.

Las solicitudes serán gestionadas por el ICAA en la segunda quincena
de julio de 2004, una vez obtenidos dichos informes técnicos.

Séptimo. Resolución.—En el plazo de tres meses, desde el final de
la convocatoria, el Director general del ICAA dictará las resoluciones que
procedan, que serán comunicadas a los beneficiarios y publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

Se prescindirá del trámite de audiencia por no ser tenidos en cuenta
en la resolución otros hechos y documentos que los presentados por los
solicitantes.

Dichas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, y contra las
mismas podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo conforme a lo pre-
visto en el artículo 9. c) de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses
desde su notificación.

En el caso de no impugnarlas directamente, podrán ser recurridas
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que las dictó en
el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Octavo. Pago de la ayuda.—El pago de la ayuda se hará efectivo a
partir de la Resolución de concesión y previo cumplimiento de los requisitos
generales para la percepción de ayudas concedidas por el ICAA que se
establecen en el artículo 4 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio,
y acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y
para con la Seguridad Social mediante certificación acreditativa de tales
extremos expedidos por los Organismos competentes, así como el alta
o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso, o
declaración de exención. Dichos certificados podrán obtenerse de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero.

Noveno. Obligaciones.—Los beneficiarios de las ayudas quedarán
sometidos a las actividades de control financiero que correspondan a la
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la Legislación del Tribunal de Cuentas.

Décimo. Régimen Jurídico de las ayudas.—Las ayudas a que se refiere
la presente resolución, además de lo previsto en la misma, se regirán
con carácter general por lo establecido en los artículos 81 y 82 del Texto
Refundido de la Ley General presupuestaria y en el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento el procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, así como por la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo. Entrada en vigor.—La presente resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 diciembre 2003.—El Director General, José María Otero

Timón.


